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R EGLA ME N T ANDO E L DECRETO SOBR E LA CR E A C ION D E LA 
JUNTA M E DIC A P E RIC IAL D E NEUMOCONIOS IS 
R . S . N C? 9 8 "S. P ." 19 -VlÍI -5 4 
" El Com ,..r c io" 28-VllI -5 4 

Reglam e nta e l D. S . Nº 10 D. 'T'. d :.: :rn d e junio d el presente año 
y señala que la J unta del rubro, es el org anism o d el E sta d o que , ~uando 
los J uzgados compet entes a«í l o p1·ov ean, t e ndrú la func ió n de dir imir el 
d esacuerdo qu e se p r oduzca entre las concl us iones d e l D e parta mento d e 
Hig ien e l ndus t 1·ial o d e los H os pitales d e la Caja Nac ional d e Se~n 1·0 So
cial y la s e.l e los per itos nombrados po r e l J uzg;ado que con oc e d e la r e
clamación sobre e nfe r m ed a d profes ional. 

E s ta J unta, es tará co ns tituída p or 3 m éd icos penianos d e nac im ien t o, 
q ue r epr esentarán res p ectivam en te a los M inis l c1·ios d e Salud P ública , 
T r aha jo y A s untos I ndíg e n as y a la Caj a Nac io n a l de Seg-m ·o Soc ia l. 

T1·abajo y A suntos 

In dígenas 

CRE A UNA COMISION PARA LA MODIFICAC ION DEL ESTATUTO 
QUE RIGE LAS CAJAS DE BENEFICIOS SOCIALES DE LAS EM
PRESA S E LECTRIC AS Y COMPA~IA NACIONAL DE TRANVIAS 
R. S . N C:- 1 3 D . T . 9 -VII-54 
"El Comercio" 11 -VIl -54 

Cons t ituye una Comis ión integ1 a da por el J efe de la Divis ión d e 
Previs ió n Social de la D irección G en eral d e T raba jo., q u e la p residirá, 
d os r ep l'ese n t an tes d·e las Empresas E léctricas A s oc ia d a s , dos r epresen -
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tan tes de la Compaii.ía Nacional de Tranvías S. A., un representante de 
los obreros y otro de los empleados de cada compañía, pa1a practicar la 
modificaaión del Estatuto de 7 de abril de 194 7, a fin de establecer 
nuevas bases económico-financieras que permitan solucicnar definitiva
mente el funcionamiento de dichas Cajas. 

APROBACION DE LOS PLANOS DE UN EDIFICIO SOCIAL 
R. M. 26-VIll-54 
"El Peruano" 27-VllI-54 

Apruébanse los planos elaborados por el Minis terio de Fomento y 
Obras P úblicas, des tinados a la ccnstrucción de un e dificio para fines 
sociales en ben eficio de los trabajadores en con sti ucción civil. 

FACILIDADES A LAS GESTIONES INDIGENAS A FIN DE 
PROCURAR SU MEJORAMIENTO 
D. S. 13-IX-54 
"El Comercio" 15-IX-54 

La Dirección General de Asuntos Indígenas movilizará su personal 
como procuraduría, para que e n cada caso individual e colectivo, ase
sore, gestione y patrocine a los indígenas para que alcancen rápidamen
te la consecución de los fines y propósitos que persiguen. Las d emás 
rnpa1 ticiones de la Administración Pública, ante las cuales concurran los 
indígenas , prestarán la5 facilidades que sean necesarias . 

CICLO DE ORIENT ACION PARA PERSONEROS LEGALES DE 
COMUNIDADES INDIGENAS 
R. S. N <? 40 l 3-IX-54. 
"El Comercio" 20-IX-54. 

Resue!ve que la Dirección de Asuntos Indígenas y la Dirección d e 
1a Oficina Nacional de Informaciones Sociales, llevarán a cabo un Ci
~lo de 01 ientación para personeros legales de Comunidades Indígenas 
que se realizará en L;ma d el 20 al 27 de octubre próximo. Se estudia 
1a posibilidad de hacer extensivos estcs Ciclos d-e 01 ientación a otras 
reg!onEs del territorio nacional. 

REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO ANTE LA 
JUN TA MEDICA PERICIAL DE NEUMOCONIOSIS 
R. M. N<? 3 08 S. P. 25-9-54. 
"El Per uano" 9-Xl-54. 

Nombra al doctor Luis Escomel de la Piedra, representante del Mi
nisterio de Trabajo y A suntos Indígenas, ant-e la Junta del epígrafe, 
creada por Decreto Supremo de 30 de junio del año en cu1so. 

BENEFICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DE 
CONSTRUCCION CIVIL 
R. S. N<? 18 D. T. 8 -Xl-54 
"El Peruano" 1 7 -XI-54 

Resuelve que los constructores de obras, así como los contratistas 
en su caso., incluirán en los contratos que c-elebren, cláusulas que ga
Íanticen el goce de los beneficios indemnizatorios y compensatorios de 
os obreros que trabajen con inte1mediarios o sub-contratistas. 

La Dirección General de Trabajo aprobará las cláusulas y podrá 
sancionar con multas qu-e fluctúen entre S / . 500.00 y S / . 2,000.00 a 
los c.on struct ores de obras y contratistas que no den cumplimiento a es
ta disposición. 
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PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES EN CASO DE DESPEDIDA 
D . S. 8-Xl-54 
"El Peruano" 23-Xl-54 

Decreta que el pago del importe de los beneficios sociales de los 
empleados y obreros despedidos o que se retiren vo1untariamente, se 
efectuará íntegramente dentro de las 48 horas siguientes a la expira
ción del contrato de trabajo. En el caso que el trabajador no pueda 
apersonarse a hacer efectiva la cobranza de las sumas que le corres
pondan, el empleador empozará el respectivo importe en la Caja de De
p ósitos y Consignaciones. 

NOMBRA OBSERVADORES PARA LA REUNION TECNICA DE 
MANO DE OBRA FEMENINA 
R. M. 2-Xll-54 
''El Peruano" 6 -XII-54 

Designa los observadores para la R eunión T écnica sobre Utiliza
ción de Mano de Obra Femenina, que tendrá lugar en Lima, del 6 al 
17 de diciembre. 

H acienda y Comercio. 

TERRENOS PARA LA AMPLIACION DEL 
HOSPITAL OBRERO DE LIMA 
R. S. 3-Vl-54 
"El Peruano'', l 7-VII-54 

Dispone que las áreas de los terrenos de la Urbanización Matute 
manzana 1- 2 serán adquiridas por e l E stado en calidad de permuta y 
luego adjudicadas a la Caja Nacional d e Seg uro Social, pa1·a la am
pliación del Hospital Obrero de Lima. 

Justicia y Culto 

LAS PENSIONES DE ESTADO SERAN O T ORGADAS POR LOS 
RESPECTIVOS MINIST E RIOS 
D . S . N C? 80 6 - IX-54 
" EL COMERCIO", 7-I X-54 

Las Cédulas correspondientes a las Resoluciones Supremas que se 
hubieren expedido concediendo pens ión del Estado, serán otorgadas por 
los respectivos Ministerios. Las referidas cédulas se registrarán única
mente en el Ramo por d?nde sean expedidas, en la Dirección General 
del Servicio Civil y Pensione;:; del Minis terio de Justicia y Culto y en 
la Oficina Pagadora R esp ectiva. 
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EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO RECIBIRA 
COPIA DE TODA DISPOSICION GENERAL 
R. S. N<.> 92 14-X-54 
"El Peruano" 5 -XI -54 

R esuelve que todas las Superintend·e ncias , Direcciones Generales y 
demás dependencias similares traflsc1 ibirán e e nviarán copia auténtica 
a la Ofic ina Legal d e l Ministerio de Justicia y Culto, de todas las dis
posiciones de carácter gener al q ue se expid an, para los efectos de su 
publicación e n la Revista de Resoluciones d e C8.rácter GEneral., que edita 
ese Ministerio. 

~NSCRIPCION DE LOS PERUANOS NATURALES DE LAS 
PROVINCIAS DE TACNA Y ARICA 
L <.y 12144 19-XI-54 
"El Peruano" 24-XI-54 

Los p eruanos , natu1·ales d e las provincias de Tacna y A r ica, na
c idos antes del 28 d e agcsto de 1929, que carezcan de inscripción de 
nacimiento, pod1án obte n e rla e n los Regis tros d e Estado Civil del D e 
partamento de T ac na. Sólo pue den acogerse a esta Ley. los que ten
gan residencia comprobada en e l Perú, por un término no menor de 
5 años ininterrumpidos. 

R elaciones E xteriores 

C ELEBRACION DEL SEGUNDO CONGRESO IBEROAMERICANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL 
R. S. N <.> 453 8 - IX-54 
"El Peruano" 15- IX-54 

Autorízase la celebración del Segundo Congreso Iberoamericano de 
Seguridad Social en la c iudad de Lima e ntre el 12 y el 27 de octubre 
del año en curso. 

ORGANIZACION DEL 11 CONGRESO IBEROAMERICANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL 
h . M. 524 8 - IX-54 
" El Peruano" 15- IX-54 

Enca1·ga al Teniente Corone l don Manuel P érez Godoy, la organi
zación de dicho Congreso. 

PRESIDENTE DE LA DELEGACION DEL PERU AL 11 CONGRESO 
IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R . S. l 7- IX-54 
" El Peruano" 18-IX-54 

Nómbrase al señor Ministro de Estado en el Despacho de Relacio
n.~s Exteriores, doctor David Aguilar Co1·nej o, P residente de la Delega
c1on del Perú al Segundo Congreso Iberoamericano de S eguridad Social. 
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DELEGACION PERUANA AL 11 CONGRESO IBEROAMERICANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL 
R . S. 17-IX-54 
"La Crón ~ca" 17-IX-54 

D esign a la D elega c ión que repre~entará al Gobierno del P erú en 
el II Congresc Iberoame1 icano d e Seguridad Social. 

DELEGACION DEL PERU A LA R E UNION TECNICA SOBRE 
UTILIZ A CION DE MANO DE OBR.-;. FEMENINA 
R . S. NI? 540 24-Xl-54 
"El Peruano" 2 -XII-54 

Nombra la D elegac ión Peruana p ara este certamen que se i-ealizará 
en Lima, en tre el 6 y 17 de diciembr e . 

,i. . 
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